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Viérnes 29 de Mayo de 1863. 	 12 cuartos.
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Las leyes " y las disposiciones del Go-
bienio son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia, (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRIC1ON PAhTICUIA
--

Un mes en Córdoba. 12rs.Fuera de ella
Tres id. . 	 . 	 . 	 - 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 ..
Un año.	 J32 	

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gcfe político re,•;-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran

los editores de los mencionado . peródi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

	

\•	 16 rs.
45

	

. 	 90
180
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l'AIERNO 	 LA. PROVIiiCIA,

Presidencia del Consejo

de Ministros,

S. Al. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa..
lud.

Gobierno de la provincia ide
Ciudad Real.

Circular núm. 871.

Resuelto decididamente á llevar á

ca bo en beneficio de los pueblos de

esta provincia la regularizacion del
se rvicio de bagajes, he acordado ea
cu mplimiento ä la Real Orden de 7 de

marzo de 1860, sacarlo ä pública su-

bas ta, bajo las candicinnes que se in-

" tan á continuarion, 1asadas priu -
ci palmente en las prescripciones de la
de 18 de agosto de 1857.

Pliego de condiciones.

I. El servicio de bagajes se pa-
gar a de los fondos provinciales, para
lo cual se ha incluido un crédito pro-
Porcional en el presupuesto de la pro -

2." En cada pueblo de etapa, que
l a son en esta provincia , los de Alca-
zar , Almagro, Almaden, Almodóvar,

Infantes, Manzanares, Daimiel, Pie-

drabuena, Valdepeñas, Cabezarados,

Arenas, Argamasilla de Alba, Almu-

radiel, Santa Cruz de Mudela, Fon-

Lanosas, Viso del Marqués, Poblete,

Torralba, Vil larrubia, Agudo, Abe -

nójar, Almadenejes, Calzada, Puerto-

lapiche. Villa La, Alalagon, -Tuerto-

llano y Ciudad-Real,. tendrá efecto

una subasta el dia 7 de junio próxi

mo ä las doce de su mañana, y otro
igual en mi despacho ea el mismo

dia y hora con asistencia de des se-

ñores Diputados provinciales y Escri-

bano; y las que tengan efecto en los

pueblos citados, deberán ser bajo la

presidencia del Alcalde, con asisten-

cia de dos Regidores además del Sín-

dico y del secretario del Ayunta-

miento.

3." El remate se adjudicará al

que ofrezca hacer el servicio por me-

nor cantidad, por cada carro y caba-

llería que haya de suministrar.

1.a El contratista ä quien se ad•

judique el servicio de bagajes, estará

ob14.,,ado ä facilitar los que la auturi-

dad local le reclame por medio de

nota firmada por la misma, en la que

se expresara et número y clase de_ca-

ballerias y carros, los sujetos que las

solicitan, el punto du que estos pro-

ceden, el número y fechas de sus pa -

saportes, y la Autoridad por quiee ha-

yan sido expedidos.

5.' El contratista cobrará por tri-

mestres de la Depositaría de fondos

provinciales, la cantidad que le cor-

responda por los carros y caballerías

que hubiese facilitado, justificándolo

con las papeletas que hava recibido

de los alcaldes, y con certificacion

expedida por estos de hallar la citen-

' la exacta, y de ser legítimos los com-
probantes.

6." Asi las papeletas como las

certificaciones antedichas, serán unidas

al libramiento que se expedirá por

este Gobierno contra la Depositaria
provincial.

7. a El pago que por esta se ha-
ga al contratista, será sio perjuicio
de la cantidad que al mismo deberán
satisfacer los que usen los bagajes,

segun las tarifas y disposiciones vi-

gentes.

8. a Se previeue que laExcma. Di-

putaeion provincial tiene fijado como

tipo máximo la cantidad de 5 rs. por

legua con un carro de yunta, 4 con

el de un solo tiro, 2 rs. 50 &olas. con

una caballería mayor y 2 rs. con una

menor; y como tipo inioinio 4 is. 50

cénts. cada legua con carro de yunta,

3 con el de un solo tiro, 2 ceo una

caballería mayo: y I real 50 cénts. con

una nit-nor; pero con arreglo à lo dis-

puesto en la Real Orden de 7 de mar -

10 de 1860, el tipo verdadero se fijará

por nti autoridad y se tendrá secreto

y escrito en un pliego cerrado, que

será el primero que se abra en cloc-

Lo de la subasta, para lo cual será

remitido á su debido tiempo á los al-

caldes, los cuales le conservaren bas-

ta el acto indicado, que lo abrirán á

presencia de los concurrentes, exten-

dicenciolldose de ello la oportuna certi-fia

9.° 	 El contratista percibirá de los

militares que wen los bagajes, 4

rs. 50 cénts por cada legua con un

carro de par, 3 t$. Con el de un solo

tito,1 real 50 deis, con una cabe-

Hería mayor y 1 con cada caballería

menor, segun la tarifa núm. 3 unida
al reglamento de 5 de marzo 6. 1844.

10. El contratista pondrá rn la De -
positaría de la provincia la cantidad

de 8.000 rs. en metálico ó SU equi-
valente : en papel para cumplir con. ella
el servicio de bagajes, siempre .que

por cualquiera incidente dejare de cu-
brir el que soliciten los alcaldes, y
tuviesen que prestarlo los pueblos en

defecto de aquel, que se pagará de

dichos fondos en cantidad doble de la

que debe abonarse al mismo con-
tratista.

11 El servicio de bagajes solo

se hará en los pueblos de esta pro-

vioci a; pero si las tropas tuviesen que

salir dl redil de ella, vendrá obli-

gado el contratista á hacer el servi-

cio hasta los primeros pueblos limí-

trofes de las provincias de Badajoz,

Córdoba, Jaen, Albacete y Toledo.

12. Las proposiciones se harán
en pliegos cerrados con sujecion al

modelo que se estampa al final, de-

bieado unirse el documento que acre-

dité haber depositado previamente en

la Caja pi oviecial la cantidad de

1.000 rs.: los pliegos se depositarán

ea una caja buzo) que estará en la

porteria de este Gobierno desde el dia

1.° de junio próximo, y en los pue-

blos de etapa en las salas consisto-

riales.

13. Las dudas que se ocurran res -

pecto al servicio de que se trata y pa-

go de bagajes, serán dirimidas por mi

autoridad.

14. Los gastos de papel, derechos

de escritura y domas quo origine

e 	 %.1•‘:
le% 	 •
• e,
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JLZGAPOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta Capital.

D. José Antonio de Cines y- e Rodrignez,

Juez de primera instancia del distri•

to de le izquierda de esta ciudad y

. su partido.
Hago saber: que en expediente que

peUde en este juzgado y escribania del

infrascrito á instancia de la Sra.. Mar -

quesa viuda de las Escalonias, sobre

que se venda en subasta pública la

huerta nombrada de Valoro, propia

que fue del Sr. Marqués de dicho tí-

tulo, coa sus agregados, he accedido á

la pretension por auto de este dia, cu-

yo predio y tierra agregada ä él se

hallan situados en el Alcor de la sier-

ra de este término, y confina con el

camino de Villaviciosa, olivar del Si-

llero, tierras de la huerta de Villalona

Padre Poderoso y plantio de olivar

de D. Rafael José Barbero,--Una haz

anexa á dicha huerta, denominada (lela
Chaparral, que linda con el. mism

camino, baza del Sillero y encinar

D José Cerrato, y un pedazo de tierra

que fué antes de la huerta de Villa -

lona, limítrofe á la baza últimamente

citada, ä la del Pi no, 	 las haciendas

de Mata vil ano alto y bajo, huertas del

Cerrillo, del Hierro, Padre Poderoso y

Mayoral y viña del mismo señor Bar-

bero, debiendo tener lugar el remate
el dia veinte de Junio próximo en la

audiencia de este juzgado de once ä

doce de su mañana, bajo el tipo de

ciento ochenta mil reales, con mas seis

mil quinientos, mitad de los capitales

de censo que pesan sobre dicha finca y

el pago de todos los gastos y costas

de mencionado expediente, advirtiendo-

se que no se admitirán proposiciones

que no escodan del tipo anunciado.

Dado en Córdoba á veinte de Mayo

de mil ochocientos sesenta y tres. —

José Antonio de Cires.=. De ¿irden

de S. S.—José Sanchez Guerra.

Comision Principal de Ventas de
Bienes Nacionales.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto en las
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de
1856, e instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se
dirá, las fincas siguientes.

Circular núm. 822.

Remate para el dia 11 de Julio de 1863, ante el señor Juez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Francisco de Cärdenas
Castillo, que tendra efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital á lag

12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

Propios.
Finca stica. Mayor enantia.

Núm. 9 del inventario. Una dehesa nombrada Suerte alta
procedente del caudal de propios de esta ciudad, que radica en
los Valhoodos, término de la villa de (be)°, y linda á N. dehe-
sa do los Puntales y la del Ronquillo, á L. la de Suerte len-
tisco, á S. colada saldia de Suerte alta, del Sr. Marqués de
Valdeflores y á P. la dicha dehesa del Bonqnillo, bajo cnyns
límites secompone de 1295 fanegas 7 celemines equivalentes
á 793 hectäreae, 19 áreas y 87 centiáreas, ton 4.040 encinas
y chaparros de todas clases, 1200 acebuches Id. Id. 41 ála-
mos negros, 11 Id, blancos, 22 sauces, 2 pinos, 49 almen-
dros amargos, 20 almeeos, 1 cabrabige y 8 fresnos: le han gr a-
duado los peritos 8197 rs. 40 cenit; de renta anual: está
arrendada al Excmo. Sr. Marqués de Valdeffores en 6120 rs
por los que ha sido capitalizada en 137.700 rs. y tasada co
tipo para la subasta.

204.936

A DV E RT ENCIAS.

La No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán a l me'

el expediente serán de cuenta del re-

Instante.

15. El contrato se hace ä todo

evento y durará tiu año, que dará
principio el dia q u e se designe al re.-

matante, el cual no podrá pedir e u-

releído sobre el remate, ni solicitar

reseision del contrato.

16. El contratista deberá prestar

el servicio en casos extraordinarios,

lo mismo que en los ordinarios, y al

efecto suministrará cuantos carros de

yunta y de un solo tiro se necesiten,
y lo mismo repecto ä las caballerías

mayores y menores.

17. Se entendelä por servicio or-

dinario el que se haga á las fuel zas

militares transeuntes en pequeños gru-

pos 6 partidas hasta un batallon. Por

servicio extraordinario se comprende

el que se haga á la fuerza que se-

gun el régimen militar conste de mas

de un batallen.

18. El contratista no podrá em-

bargar por si en los puebles en ca-

sos ordina rius ni extraordina Tics, ni

pedir auxilio para el embargo; pe,

ro cuando por no presentar los que
sean necesarios por esta contrata pa-

ra cubrir el servicio, hubieren de
buscarse por loe Alcaldes de los can-

tones los bagajes necesarios, se ajos

tarán conveeciona 'mente por cl Al-

calde, y el contratista pagará su im-

porte.
19. Geeedo el contratista fuere

obligado ä pesar (lelos primeros can-

tones de les provincias limítrofes

donde pernocten las tropas que salgan

de esta, en cuyos puntos deben ser

relevados sus bagajes, le queda el de-

recho de reclamar ä este Gobierno

para obliga t . á los pueblos donde su-

ceda la tra-ilimitacion, al pago del

servicio á i de se le haya impelido;

peto nunce el contratista podrá recla-

mar dicho servicio de esta pro e.

O. Las proposiciones de mejora

en la subasta, se entiende respecto

de los tipos fijados por cada carro y

caballerías en la cocdicion 8. 0 , pues

loe de la 9
• a no tendrán alteracion,

advirtiendose que la proposicion que

en los diferentes servicios sume por

menor cantidad, será la prefe rida.

21 Si por enfermedad quedase

algun individuo de tropa en algun

pueblo de los que no son de etapa,

marchando en columna ó para algun

asunto del servicio, los Alcaldes le

auxiliarán con un bagaje si lo necesi-
t a y cobrarán su importe del contra-

tista con solo la presentacion al mis-

mo de un cer ti ficado del facultativo
del pueblo que le haya asis t ido co

la enfermed ad , en el cual pondrá el

Alcalde su visto b ueno ; pero si este

ni el contratista podrán exigir al mi-

litar la recnunerac ion que previene

la condicion 8 a Cuyo pliego de Con-

diciones he dispuesto se inserte co es-

te periódico oficial para conocimiento
de las personas que quieran intere-

sarse co la subasta, ä fin de que ha-

gan sos proposiciones con sujecion al

modelo que so inserta al final.
Si por falta de licitadores no die-

re resultado la subasta, se cclebrarä
una segunda en los mismos puntos y

con sujecion á las mismas condicio-

nes el dia 111 de junio próximo.

Ciudad-Real 21 de mayo de 1863.

Ramon Serrano y Serrano.

Modelo de proposicion.

D. F. de T. vecino de.... se com-
promete á prestar el servicio de ba-

gajes en la provincia de Ciudad-Real

por el tiempo de un año, que dará

principio el dia que se le designe,

obliga ndoe ä cumplir las condiciones

insertas en el Boletin oticialde la mis-

ma provincia número .. correspon-

diente al dia... por la cantidad (ex-

presada por letra) de reales céntimos.

.Rs. cénts.

Por cada carro de yunta. 	

• 	

»
Por id. de un solo tiro. . 	 »
Por cada caballería mayor. 	 o 	 3,
Por cada id. menor. 	 . 	 » 	 »

Fecha y firma del proponente.

ri

—

Alcaldia constitucional de

Pedro Abad.

Circular núm. 863.

D. Ilafael Barbudo, alcalde constitu-

cional de esta villa y presidente de

su Ayuntamiento.

llago saber: que concluido el ami-

llaramiento de la riqueza inmueble,

cultivo y ganaderia de esta villa, que

ha de servir de base al repartimiento

de la contribucion territorial del año

próximo económico, que principiará

en primero de julio venidero y te:mi-

nará en 30 dc junio de 1864, se

halla de manifiesto en la secretaría de

esta municipalidad por término de

ocho ches contados desde la fecha, en

atencion ä lo adelantado del tiempo.

pala que los contribuyentes que gus-

ten puedan examinarlo y deducir los

agravios que consideren liaberseles in -
feri de.

Y para que llegue ä conocimiento

de los interesados se publica por me-
dio del presente.

Pedro Abad 22 de mayo de 1863.
—liafael Barbudo. = El secretario,

Cándido Aclame.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 2721. del inventario. El arbolado existente en 5 fa-
negas de tierra, de la propiedad de José Pizarro, precedente
del caudal de propios de la silla de Añora, que radica en
el quinto de las Rozuelas, término de la villa (le Pedroche,y linda á N. :José Ondeo, â L. D Francisco Montero, ä S.Miguel Campos, y á P. Gabriel Valentin Ortega; y constade 28 encinas y 90 chaparros, cuyo arbolado ha sido ca-
pitalizado por los 12 rs. de renta anual que le han graduado
los peritos en 170 rs. y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2725 del inv entario. El arbolado existente en 4 fa-
negas de tierra, (le la propiedad de José Orozco, de la an-terior procedencia, que radica en el quinto de las Bozuelas,término de Pedroche, y linda á N. y P. Miguel Campos, aL. D. Francisco Montero y á S. dehesa (lel Bramadero; y

300

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y proceda° de corporacions ci -viles, se pagará este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El primeroä los 45 (has siguientes al de notificarse su a djudicacion, y lo restantes conel intérvalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segunse previene en la ley de 11 i le Julio de 4856.3. a Las fincas des mayor cuantia del Estado continuarán pagándose CO lee1 5 plazos y 44- años que previene el art. 6.° de la ley de 1 • 0 de 'ayo de1855, con la n e nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compi a-dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago delpor 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lodispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa -gario) en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A loscompradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les hará mas abono que el3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor deJe que se dispone en las Instrucciones do 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.Segun Ics antecedentes y .demás datos que existen en la Administra-cion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
las fincas de que se trata mi se hallan gravadas con carga alguna; pero$i apareciesen posteriormente, se indemnizará á los compradores en los térmi-nos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de espediente, hasta .1a toma de posesion, serán de cuen-ta del rematante.
6. a A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo diay hoia en la villa y córte de 	 ladlid y en la villa de Fuente Obejuna.

NOTAS.

.a Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-
neficencia é Instruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajaa delEstado y los demas bienes que bajo liferentes d eaominacioncs correspondan ä lasprovincias y todas los pueblos.
la Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion

pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de
Secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-t resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 21 de Mayo de 1863.

Gabriel Alvarez
y Mendizabal.

Remate para el dia 11 de Julio de 1863.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

haza de 48 fanegas de fierra, do la propiedad de Pedro Cabrer a v Pedro llenero, procedente del caudal do Propios de
Beltnéz, que radica en cañada de D. Jaime, termiaa da dichavilla, y linda á N. dehesa de las Abejeras, á L. tierras deMartin Garcia, ä S. camino do Belmez al Ilig,uoron, y ä P.tierras de D. José Soto, y consta de 142 encinas, cuyo ar-
bolado ha sido tasado en 1 420 rs. y capitalizado por los80 rs. de renta anual que le han graduado las peritos en
1800 is. y siendo menor la tasacion se subasta por ella

	

Núm. 2845 del inventario. El- arbolado existente en una 	
1420

baza de a fanegas de tierra, (le la propiedad de D, J oaquínZamorano , cie la snterior procedencia, que radica , en la . navadp b. Jaime , término de Belmez, y linda á N. dehesa deD. José Soto, á L. y P. haza de los herederos de Pedro Ca-nura, y á S. camino que de esta villa so dirige al Higueron,y consta de 10 encinas, las que han sido tasadas co 400 rs.y c a pitalizadas por los 4 rs. de renta anual que le han gra aduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 2846 del inventario. El arbolado existente ea un
pedazo de terreno de 3 fanegas de tierra 6 vereda de gaearloa,(le la anterior procedencia, que radica en la nava de D, Jai-me, término de Belméz, y linda ä N. camino del H igneron,ä L. colada de 2.1iraffores, á S. tierras de D. Manuel Boza,y ä P. las prados de dicha nava, y consta de 16 encinas, lasque han sido tasadas en 160 rs. y capitalizadas por los 7 rs,do renta anual que le han graduado los peritos en 	 1 57,50tipo para la subasta -

Núm • 2847 del ,inventario. 14,1 arbolado existente en unavereda 6 colada de 7 fanegas de tierra, que radica en el 13u -jarillo ó Caenpiiiuelas, de la anterior procedencia, terminode Beltnez, y linda á .N. parte de la misma veiaa. â L. tér-mino de Espiel, ä S. rio Goadiato y ä 1'. tierras de D. JuanAntonio Lozano, y consta de 76 encinas y 24 c haparros, cavoarbolado ha sido capitalizado por los 38 rs. de renta anualque le han graduado los peritos en 855 rs. y tasado entipo para la subasta.
La primera subasta do estas fincas tuvo efecto al dia 15 de abril último, eprocede ä segundo acto por órden del Sr. Gobernador civil de esta provincia.Las ad v ertencias y notas iguales á las del anterior anuncio.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adqiiisiciOn de las tincas insertas en el presente anuncio.Córdoba 19 de Ma y o de 1863.

Gabriel Atoar«
y Mendtzabal.

90

«lb

810

Segunda subasta.

e

Finca rústica. 	 Menor cuantia.

Núm. 1289 del inventario. Un pedazo de tierra en la
Zarzuela, término de Valsequillo, procedente de su Beneficen-r ia y linda ä P. con tierras de Nicolás Cabrera, ä L. cont ierras de Fernando Chaves, ä S. con cerca de viña de DonFrancisco Camacho Velez y ä N. con tierras de Id viuda de
Perito Chinchen; se compone de 4 fanegas, equivalentes á 2bectareas, 57 áreas y 58 eientiäreas; le han graduado los pe-r itos 40 rs. do reata anual por los que ha sido capitalizado
en 900 rs. y tasado en 	 800tipo para la subasta.

La primer subasta de esta finca tuvo efecto el dia 5 de octubre (le 1860, seProcede ä segundo acto por órden del Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADVERTENCIAS. 	 2.', 3.°, 4 • ' y 5. a iguales á las anteriores.

NOTAS. --1 . a y 2.a iguales ä las anteriores.6. 4 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo
" la y hora en la villa de Fuente Obejuna.

Legue se an uncia al público »ira conocimiento de los que quieran interesarse
n la a dquisicion de la finca inserta en el presente anuncio.

Córdoba 19 de Mayode 1863.

Remate para el dia 11 de Julio de 1863.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS

RETASA.

Fincas ?Micas. 	
Menor euantia.

momeo...me,

Gabriel Alvarez y Nendtzabal.

Remate para el dia 11 de Julio de 1863.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

Fincas 	 S ticas.
	 Segunda an basta 	

Alenor cuantía.
Núm. 2844 del inventario. 	 El arbolado existente en Una 

•

Ministerio de Cultura 2024



fanegas de tierra, nombrada Barranco de los Lirios, de la

propiedad de Doña Josefa Tirado, de la procedencia anterior,
que radica en el quinto de Piedras Blancas, término de Pe-

drarhe. y linda ä N. cerca de D. Pedro Tirado, á L. haza del

Torillo, a S. otra de la Mata. y 	 P. otra de los Rogajos;

cnyo arbolado ha sido retasado en 60 us. y capitalizado por
y consta de 1 encinas, 32 chaparros y 12 matas jóvenes,

los 3 rs. de renta anual quo le han graduado los psritos en

tipo para la subasta.
Núm. 2761 del inventario. El arbolado existente en 16

fanegas de tierra, de la propiedad de Bartolorné Medina, de

la anterior prncedancia, quo realital en a1 quinto (lee Piedra,;

Blancas, término de Pedroche, y linda a N. hala de D. Pe-

dro Tirado, á L. otra de D Matias Moreno, á S . atra de la

Higueruela, y á P. otra da Josefa .Medina; y consta de 150

encinas y 1 chaparros, cuyo arbolado ha sido capitalizado

por los 40 rs. de renta anual que le han graduado los pe-

ritos en 900 rs. y retasado en
tipo para la subasta.

Núm. '2765 del inventario. El arbolado existente en 10

fanegas de tierra, de la propiedad de Juan de Dios Expó-
sito, de. la anterior procedencia, que radica en el quinto de
Piedras Blancas, tarrnino de Pedroche. y linda á N. y L. 'la-

za de Fuente Pareja que fue del Clero, á S. otra del Can-

chorral, y a P. dehesa de Francisco Castro; y consta de 87

encinas, 282 chaparros y 25 matas jóvenes, cuyo arbolado

ho sido capitalizado por los 40 ra, de renta anual que le han

graduado los peritos en 900 rs. y retasado en

tipo para la subasta
Núm. 2766 del inventario. El arbolado existeate en 10

fanegas de tierra, nombrada Fuente Pareja, de . la propiedad

del Clero, de la anterior procedencia, qne radica en el quinto

de Piedras Blancas, término de Pedraehe, y linda ä N. y L.

haza de Josefa Medina, á S. otra do Juan de Dios Expósito,

y a P. dehesa de Francisco Castro; y consta de 73 encinas,

291 chaparros y 25 matas jóvenes, cuyo arbolado ha sido ca-

pitalizado por las 32 rs. de renta anual que le han gradua-

do los peritos en '720 rs. y retasado en 	 800

tipo para la aubasta.
Núm. 2768 del inventario. 	 El arbolado existeuta. en 8

fanegas de tierra, nombrada la Sierrazuela, de la propiedad

de Doña Josefa Herrador, de la anterior pracedencia, que ra-

dica en el quinto de, piedras Blancas, térmico de Pedroche.

y linda ä N. cerca de Juan Valverde, ä L. haza de Doiia Jo-

sefa Tirado, 	 a S. otra de Josefa Medina, y á P. otra de

Juan Gaete; y consta de 66 encinas, 105 chaparros y 12
matas, cuyo arbolado ha sido capitalizado por los 22 rs. de .

renta anual que le han graduado los peritos en 495 rs. y re-

tasado en 	
550

tipo para la subasta.

4. a y 5.' iguales á las anterior

verificará otro remate en el miaanoADVERTENCIAS.---1.a,
600 	 6.a A la vez sue en esta capital se

dia y hora en la villa de Pozoblanco.

NOTAS.-1. a y 2. a iguales a las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran ip-

teresarse en la adquisicioa de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 19 de May o de 1863.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.
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ANUNCIO.

Se han extraviado los privilegios

originales de los juros siguieotes:

Uno de 15,000 triri., expedido ea

1607 à favor de D.° Maria Molina,

sobre las tercias de la villa de Santa

Ella, en la provincia de Córdoba.

Otro de 4.91,000 mrs., concedida

en 1635 a favor de Francisco Mata-

llana, sobre las alcabalaa y tercias de

Córdoba.
Y otro de 153,621 mrs., concedido

en 1605 á favor dc D Ana Espinosa,

sobre las alcabalas del Realengo de

Córdoba.
Si alguna persona supiese el para'

dem o de todos ó algunos de los eapre'

satlos privilegios de juraos, se servirá

avisar en Córdoba ä su dueñ o O . je'é

(le) Bastardo Cisneros, y co la córte á

—aa 863.

SU apoderado D Emilio Anca, call e del

,

cero derecha

COltuoitia 	

-
Amor de Dios, númer o 21, cuarto ter

saa.aaarmaraarawas.saaassaaa~"""'"

imeapbzoydleit:5,adne DieFrnauanstdooGanrúcianúm.

1000

2300

consta da 22 encinas y 35 chaparros, cuya arbolado ha si.

do capitalizado porlos 6 rs. da renta anual que le han gra-

duado los peritos en 135 y retasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2726 del iovantario. El arbolado existente en 1 fa-

negas da tierra, do la propiedad de Josa Orozco, de la ante-

rior procedencia, qua radica an el quinto de las Rozuelas,

término ds. Padrocha, y linda N. y L • noria Josefa Tira-

do, ä S. José Pizarro. y ä P. Gabriel Valentin Ortega; y

conta atocinas y 30 chaparros, calvo arbolarlo ha sitio

capitaliza do por los 6 rs. de renta anual que le han gra-

duado los peritos en 133 rs. y tasado en

tipo para la subasta.
Núm. 2752 del inventario. 	 El arbolado existente en 8

fanegas de tierra, da la propiedad de José Valerio Fuentes,

de la anterior procedencia, que radica en el quinto de Pie-

dras Blancas,' término de Pedroche, y linda ä N. baza de Ca-

pellanías, ä L. arroyo de Sta. Maria, á S, haza de D. Ma-

nas alorenn, y ä P- otra do 1), Pedro Tirado; y consta de

65 encinas, 4 chaparros y 15 matas jóvenes, cuyo arbolado

ha sido capitalizado por los 20 ;s. de renta anual que le

han graduado los perrita; an 150 rs. y retasado co

tipo para la subasta.
Núm. 2753 del inventario. El arbolado existente en 8

fanegas ,le tierra, de la propiedad de una capellanía, de la

anterior procedencia, que radica en el quinto de Piedras Blan-

cas, término de Pedroche, y linda ä N. haza de Francisco

Capital), á L. arroyo de Santa Maria, ä S. baza de José

Valerio Fuentes, y ä P. baza de 1). Pedro Tirado; y consta

da 52 encinas, 187 chaparros y 142 matas jävenes, cuyo ar-

bolado ha sido capitalizado por los '28 rs. do renta anual

que le han graduado los peritos en 630 rs. y retasado en

tipo para la subasta.
Núm. 2754 del inventario. El arbolado existente en 50

fauegas de tierra, nombradas Casilla Saavedra, de la propie-

dad de Francisco Capitan, de la anterior procedencia, que

radica en el qunito da Piedras Blancas, término de Pedro-

che, y linda á N. y P. baza de bofia Josefa Tirado, áL. ar-

royo de Santa Maria, y à S. haza de D. Pedro Tirado; y

consta do 372 encinas, 654 chaparros y 156 matas jóvenaa,

cuyo arbolado ha sido capitalizado por los 160 rs. de renta

anual que le han graduado los perit as en 3.600 rs. y re-

tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2756 del inventario. 	 El arbolado existente en 	 8

fanegas de tierra, de la propiedad de Diego Rueda, de la an-

terior procedencia, que radica co el quinto de Piedras Blan-

cas, término de Pedroche, y linda á N haza de Doña Josefa

Herrador, ä L. vereda de Mesta, á S. baza de D. Juan Gae-

te, y a P. otra de Capellanías, y consta de 78 encinas y

96 chaparros, cuyo arbolado ha sido capitalizado por los 21 rs.

de renta anual que le han graduado los peritos en 540 rs,

y retasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2757 del inventario El arbolado cxisteute en 8

fanegas de tierra, nombrada Toriles del Bozo, de la propiedad

de Josefa Herrador, de 'ea anterior procedencia, que radica en

el quinto de Piedras Biancas, término de Petlroche. y lindas

N. y S. haza de D. Joan Gaete, ä L. otra de Diego Rueda,

y á P. otra de Capellaniaa: y consta do 76 encinas y 52

chaparros, cuyo arbolad o ha sido capitaliza do por los rs. de

renta anual que le han graduado los peritos en 510 na. y

retasado en
tipo paaa la subasta.

Núm. 2'759 del inventario . El arbolado existente en '7 fa-

negas de tierra , de la propieda d de una Capellania, de la pro-

cedencia anterior, que radica co el quinto de Piedras Blancas,

término de Pedroche, y linda á N. baza de 1). Juan Gaete,

ä L. arroyo de Sta. Maria y ä S. y P. otra de Doña Josefa

Tirado ; a consta de 413 encinas, 110 chaparros y 45 ma-

los inenes, cu y o arbolado ha sido capitalizado por los 40 rs.

de renta anual que le han graduado los peritos en 900 rs. y

retasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2760 del iaxemario. El arbolado existente en 80

fanegas de tierra, de la propiedati de Doña Josefa Tirado, de

la auterior procedancia, que radica en el quinto de Piedras

Blancas, términ o de Prdroche, y linda à N. vereda de Mesta,

ä L . ama de Francisco Capitan, a S. otra de D. Pedro Ti-

rado, y a P. cerca de Juan Valverde; y consta de 195 enci-

nas, 449 ,chaparros r 253 matas jóvenes cuyo arbolado ha

sido capitalizado per los 92 rs de reata auual que le han gra-

duado los peritos en 207 0 ra • y retasado en

tipo para la subasta.
Núm. 2762 dcl inventari o. El arbolado existente en 10
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